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CONVENIO UNO MODIFICATORIO DE AMPLIACION EN VIGENCIA AL CONTRATO C5M0052 PARA LA PRESTACIÓN 
DEL: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPO” PARA UNIDADES 
MÉDICAS DEL PROGRAMA IMSS BIENESTAR, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN, EVENTO DE CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA  
PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
VAN-DICK PUGA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN Y APODERADO LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y POR LA 
OTRA LA EMPRESA DENOMINADA “ALTA TECNOLOGÍA EN EQUIPO MÉDICO ISAGEI, S.A. DE C.V.”, EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR EL C. GERARDO ARREDONDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 
 

 
A N T E C E D E NT E S 

 
 
I. MEDIANTE OFICIO N° 679001073100/290/2025, EL DR. MARCO ANTONIO CASTILLO 

MORÁN EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, DE “EL INSTITUTO” 
SOLICITA EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO DE AMPLIACION EN VIGENCIA. 

 
II. EL 28 DE MARZO DEL 2025, “LAS PARTES” CELEBRARON EL CONTRATO NUMERO 

C5M0052 CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DEL: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPO” PARA UNIDADES MÉDICAS DEL 
PROGRAMA IMSS BIENESTAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL MES 
DE MARZO DEL EJERCICIO 2025, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA COMO “EL 
CONTRATO”. 
 

III. DICHA CONTRATACION FUE CELEBRADA DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO IA-50-GYR-050GYR033-N-27-
2025 CON UN IMPORTE DE $13´401,816.18 (TRECE MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL 
OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS 18/100 M.N.) MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(I.V.A.)  

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I.    “EL INSTITUTO” DECLARA QUE: 
 
I.1. ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA 
ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO 
DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4º Y 5º DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 
 

I.2. ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE 
LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, 
FRACCIONES IV DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
I.3. SU REPRESENTANTE, EL DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK PUGA, EN SU CARÁCTER 

DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR 
EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 263, 264 FRACCIONES IX Y XVII Y 286 H, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; 
5, 57 Y 58 FRACCIÓN XI DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, ASÍ 
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COMO ARTÍCULOS 31   FRACCIÓN III, 144 FRACCIONES I Y XXIII, 155 FRACCIÓN XVI, EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IV, INCISO A), DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ACREDITANDO SU PERSONALIDAD 
MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 82,337 LIBRO 1,736 DE 
FECHA 28 DE JUNIO DEL 2023, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO 
SOBREYRA Y SILVA, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 13, DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
BAJO EL FOLIO NÚMERO 97-7-10072023-181256, DE FECHA 20 DE JULIO DEL 2023, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL 
DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, 
MODIFICADAS, NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA. 
 

I.4. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR DR. MARCO 
ANTONIO CASTILLO MORÁN, COORDINADOR DELEGACIONAL MÉDICO DEL PROGRAMA 
IMSS BIENESTAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN, CON R.F.C. CAMM561018C10, FACULTADO PARA ADMINISTRAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DE “EL CONTRATO” Y 
LAS MODIFICADAS POR ESTE CONVENIO MODIFICATORIO, QUIEN PODRÁ SER 
SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, BASTANDO PARA 
TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO 
FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL REPRESENTANTE DE “EL PROVEEDOR”, PARA LOS 
EFECTOS DE “EL CONTRATO” Y DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, 
ENCARGADOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN LOS 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS ANTES SEÑALADOS. 

 
I.5. ESTAN DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, DE 

CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 92 DE SU REGLAMENTO. 

 
I.6. PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NUMERO IMS-421231-I45. 
 

I.7. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA FRANCISCO I. MADERO PONIENTE N° 
1200, COLONIA CENTRO, C.P. 58000 EN MORELIA, MICHOACÁN 

 
 
 

II. “EL PROVEEDOR” declara que:  
 

“ALTA TECNOLOGÍA EN EQUIPO MÉDICO ISAGEI, S.A. DE C.V.” 
 
 
II.1. ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 56,131, LIBRO 1,479 DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DEL 2017, OTORGADA ANTE LA 
FE DEL LICENCIADO ARTURO TALAVERA AUTRIQUE, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO 122 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DENOMINADA “ALTA TECNOLOGÍA EN EQUIPO 
MÉDICO ISAGEI, S.A. DE C.V.”, CUYO OBJETO SOCIAL ES LA COMPRA, VENTA, 
DISTRIBUCIÓN, ARRENDAMIENTO, PROMOCIÓN, MANTENIMIENTO, REMODELACIÓN, 
REPARACIÓN, INSTALACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y EN GENERAL TODAS LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON TODA CLASE DE SERVICIOS INTEGRALES CON 
EQUIPOS DE ENDOSCOPIA, LAPAROSCOPIA…, ENTRE OTROS, EQUIPOS MÉDICOS, 
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INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, BAJO EL NÚMERO ÚNICO DE 
DOCUMENTO 20170025361600EL DE FECHA DE INGRESO 20 DE DICIEMBRE DEL 2017. 
 

II.2. PARA EFECTOS LEGALES Y DE NOTIFICACIÓN RELACIONADA CON EL PRESENTE 
CONTRATO EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CICUITO DE LA INDUSTRIA NORTE #59 C.P. 
52004 COLONIA CORREDOR INDUSTRIAL LERMA, ESTADO DE MÉXICO. TELÉFONOS: 728 
2850212 7 55 76626744 CORREO ELECTRÓNICO: ALTATECNOLOGIAISAGEI@GMAIL.COM 
OBLIGÁNDOSE A RECIBIR TODA CLASE DE DOCUMENTOS Y/O NOTIFICACIONES, INCLUSO 
LAS DE CARÁCTER PERSONAL MEDIANTE EL CORREO MANIFESTADO, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II DE LA LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; DEBIENDO MANIFESTAR POR ESCRITO A “EL INSTITUTO” CUALQUIER 
CAMBIO DE DOMICILIO. 

 
 

III. De “LAS PARTES”: 
 
 

III.1.- QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON 
LAS SIGUIENTES: 

 
 

C L Á U S U L A S 
 
 

PRIMERA.- “LAS PARTES” ACUERDAN LA MODIFICACIÓN DE LA CLAUSULA SEXTA DE “EL 
CONTRATO” PARA AMPLIAR SU VIGENCIA, PARA CONTINUAR PRESTANDO LOS SERVICIOS BAJO 
LOS MISMOS TERMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO. 
 
SEGUNDA.- VIGENCIA.- “LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DE “EL CONTRATO” 
SERÁ COMO SE ESTIPULA A CONTINUACIÓN: 
 

DICE: 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 
26 DE MARZO DEL 2025 Y HASTA EL 31 DE MARZO DEL 2025. 
 
 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 
26 DE MARZO DEL 2025 Y HASTA EL 14 DE ABRIL DEL 2025. 

 
 
TERCERA.- PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO “EL PROVEEDOR” PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONVENIO, SE OBLIGA A ENTREGAR A FAVOR DE “EL INSTITUTO” UNA 
NUEVA PÓLIZA Y/O ENDOSO DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN AFIANZADORA 
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MEXICANA, DEBIDAMENTE AUTORIZADA, POR LA NUEVA VIGENCIA AMPLIADA DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN II, 85 FRACCIÓN III DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y ARTÍCULOS 91 
ÚLTIMO PÁRRAFO Y 103 FRACCIÓN II DE SU REGLAMENTO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO SE REALICE DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
 
CUARTA.- “LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE SALVO LO PREVISTO EN EL 
PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN “EL 
CONTRATO” C5M0052 SUBSISTEN EN LOS TÉRMINOS PLASMADOS EN EL MISMO. 
 
 
QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN.- SERÁ RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR 
PÚBLICO INDICADO EN EL APARTADO DE DECLARACIONES DE “EL INSTITUTO” DEL CONTRATO 
PRIMIGENIO, ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO; DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO.  
 
EN EL CASO DE QUE SE LLEVE A CABO UN RELEVO INSTITUCIONAL TEMPORAL O PERMANENTE 
DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO, TENDRÁ CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LA 
PERSONA QUE LO SUSTITUYA EN EL CARGO O AQUEL QUE DESIGNE EL ÁREA REQUIRENTE. 
 
 
SEXTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, A TODAS Y CADA UNA DE 
LAS CLÁUSULAS DEL MISMO A LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, Y SUS BASES, ASÍ 
COMO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA, ASÍ COMO A LAS OPINIONES 
CONSULTIVAS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL Y CRITERIOS EMITIDOS POR EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
 
SEPTIMA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE 
ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN, RENUNCIANDO A 
CUALQUIER OTRO FUERO PRESENTE O FUTURO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO LES 
PUDIERA CORRESPONDER. 
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FIRMANTES O SUSCRIPCION 

 
POR LO ANTERIOR EXPUESTO, “EL INSTITUTO” Y “EL PROVEEDOR”, MANIFIESTAN ESTAR 
CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, 
POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN ELECTRÓNICAMENTE EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS 
EN CADA FIRMA ELECTRÓNICA. 

 
POR: 

“EL INSTITUTO” 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
VAN-DICK PUGA 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Regional Michoacán 
DIPM5903262U5 

DR. MARCO ANTONIO 
CASTILLO MORAN 

Coordinador Delegacional Médico del 
Programa IMSS Bienestar 

CAMM561018C10 

 
 
 
 
 
 
 

POR: 
“EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE R.F.C. 

ALTA TECNOLOGÍA EN EQUIPO MÉDICO ISAGEI, 
S.A. DE C.V. 

ATE171204TS1 
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Ref. Conv.: 2025-A-I-NAC-A-A-50-GYR-00021780-0001

Contrato: 050GYR033N02725-077-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JOSE MIGUEL ANGEL VAN DICK PUGA Número de Serie: 00001000000706778467

RFC: DIPM5903262U5 Fecha de Firma: 31/03/2025 13:15

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY3Nzg0NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDIzMzc0OVoXDTI4

MDQyNDIzMzgyOVowgecxKDAmBgNVBAMTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBCkTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBAoTH0pPU0UgTUlHVUVM

IEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZ2YW5kaWNrQHByb2RpZ3kubmV0Lm14MRYwFAYDVQQtEw1ESVBNNTkwMzI2MlU1MRswGQYDVQQFExJESVBNNTkwMzI2SEpD

Q0dHMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQChQIuLL0wIUaMMNka5u0dK3eEFmI0AOCkq4KOENSuRsKibx2MomhCqlCWho4qTy4tYrsBBOZP/YbR8BbCcYphoDMp+kbHGzxeXLTiXzHYo9AHh

XBXd1Sph9ZQGF8HtRthCkZ56P+qKYGsdGBKYY7gJV/a6b1ntTmqG01pbpNDEvyRNGwQkGgNIIQBNJNYW0D1pKN+BXJr3mrRkXNL6hwG2pXjssSE1jJCEk9kkoG/cCjJM/GPO54wavYtnT0/ziTWrRE6XnDQXTr2M

G8gPhI4bGypKerfK7JmlwjaKzxCYkKNoaC2jzPpzyBWRx2dnec/Mu5IFzNckC1RXW9J4aIHJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAA9vod3PqBAuCB0D712rf6E3tRfFhJARe2Q6/kjUyIKv7CbCjMjM+jnl9YKQT8YWqX+66Q+Li3tEliM+YUpBodsyC5D8AadoRdrlBAsgt9j3

0oC8b7sz1c0+iBXlHtRa/ydIFmBwBocWmbOlyBHMS2FJpZaSwfxwszw3ryZr4BYXLwX3o/55EGTKdw3DEPbSI9WiKFzErLxyGBl4QoAvXTRSdT+LgpyfHp5imJGTWN7ZZ2g313pYt29reabW6y0oliLYtVdq+xrO

AAoWWhlN4yhYWjI0xIuZ951lfddotsUEAupoP4hbrYK8AmgWpT/RQ62OqSFK/GHVMlcQk9QzWaCharL+0Q9CDiEfDr+VkMm03U74zhR97nxDwaGLFJgFW5ywv54Afs3ETGFeFIkwbEBIB0rdLLJFpEyLmq/JNliP

U3BzZdlCWJ5ZoBlJlKOUaFO90GRuRJWUlroMkDgL1T6cjPhXHA5aRtYOJaOZdiTKM7Oopv/BgosZeE3K9j7RDlwV07lCDmzOztcnAQ8jD2qiuwHxBWUocu84DQ0nlZ4M7/YCegQYWXIbeZemaxRwjaT1zO5JHuD5

9Lu04Mkdm10q6aO8Z85KWZ8yYiJ1RZMR0BoeHzF5YP30mQ9mFUHXQTz6PFz+wMfidJ05MFGEjvE9TVy8ffYtoqOmAWV+g9U0

Firma:

Sj/RQ37zWn0deFCBxkWougEJ+Q69g4707iX7BNQQOOiXHeTuIMZcGeD6kVI1+v3CFZ+sLrWr9bWuWlCn6OuH8xZG+ecNYEAyTBUooyGvUfuUd3ZrN0cWX+UfaX12sZhH7yVnzJkwrKNGpU+f6OF3zjiRk/kp6F4z

FM7O2s6ZcnM//2oV+kuh+fCp4KApz6uznxcr18pYxuzMQso9HFC/wcqsgnphP2i84Nz9WXEuul0Fv8Fc15sacvphsAXOndP71iO1ZmiYSs/gFK4sbAvGInImEnatkQtiG0iLzD6s4kj2CxbdCGoLYlK6NG6rwYnE

wvLoNFlXtHxe6Zpf8VTmQg==

 

Firmante: MARCO ANTONIO CASTILLO MORAN Número de Serie: 00001000000711672763

RFC: CAMM561018C10 Fecha de Firma: 31/03/2025 13:17

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE2NzI3NjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTEyNzE0MTAzNVoXDTI4

MTEyNzE0MTExNVowgdwxJTAjBgNVBAMTHE1BUkNPIEFOVE9OSU8gQ0FTVElMTE8gTU9SQU4xJTAjBgNVBCkTHE1BUkNPIEFOVE9OSU8gQ0FTVElMTE8gTU9SQU4xJTAjBgNVBAoTHE1BUkNPIEFOVE9OSU8gQ0FT

VElMTE8gTU9SQU4xCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRtYXJhY2Ftb0Bob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0FNTTU2MTAxOEMxMDEbMBkGA1UEBRMSQ0FNTTU2MTAxOEhDU1NSUjA1MIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAg62kBuoajCXIy1wvj6RQZBGZqA9Q8Hmrz4PZWfdTcUKm6zLaN69uovPmvRTcX5Y8BuryGsLx/4uUNaXSitvpmQd4MqrWqDcu46VltwEPG9lA54CfOu1E62zIB4zG

KViQdIE/TwyJBDJZVbRRvsTWyRK3JmNT6OlQTbbqJUKuV21WvmNJkHWS3OKSEE3XgVMqV8QMISY7DaLYkD22vqK6yQdR3BVa46XaKHyAqQzngfSHBYNf/rRx5SW3gDZBctFbSMcD7geMp21CebryMFzmDBwmXur7

gKjqxFNOSKMQLdN00qUgVDz19Uin1+Fx/7kEc8rD69tlF2ZATfkJ1mYBkwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB0FhBlf1kWfg2dOzWyI0BlGmrSgG19Uhtr+0IpNJ2uA2UQKf2y6oiZEa/XOwu8MGb7yZzDKwrF4EE4UPDM83gMQBwVGeUfRr/Iw34gKv8+uzZwMeT2+OWGGll/

4ShbUVe+VHhwBJliI3A2aP4wQLsoCxRa7Z67auaxm5lyWcTrr+iYgcxVfy1TlMd92KMa6g10njW39fHqaeNvM+L97D2GIF4d3mdQYmiTnVJIknzBfhoz6a+9XC79cC0AXNxLLKn8SEGOP7o/XROM9Qvh7c399xJ2

T+gfRieR777jrVbcSrhENQINZ/j5ynAa0WELlJthQcmYi46HF34PQ/WACbFTlM/L/WS87asDJrtxjbI2sn0w4a5jGUx6Xsb2ElCiSvU95T8Q9SW1QDDRawPWqtKnmh0PR5cA/ey2++oTipyeZoQfNAdTZhinWvd/

frrJLjfCuNgfKt9zCxY7i4Joe8oUTEeCZeWNhY52CKWuv45e7nPN0dYhIqZj2+yEhjlVDIZrF0QxqokK8ZldVyXF/48VkfexxvuBxtUmFWIcwQkYlOM70psgSUaDpOzpBEsVssSHcBbzMGMneQr+e5gEVzVeOEgq

o76ryOVHvuW+DeDVKVA8o4ZKCzICogOljWAiT6tRQuTczbPh2Lu86m/7cIFlwLIXf8sKS1jwKJOmI1QyBA==

Firma:

HGGEtfhHCdlcquomAEDIm5EpdRFw+VXssX57jeLZtiXLT0W2n2Q9I5+fOX11SMQDbxnDdzGoijOEeAprvVxfsoeiLiRdooNitDY1bQdnuRQ90i/OC/tdlpcnWEbOwN8Xcs13WYohwGla3J3Jowy/raGGOKDz0M8d

479uzjp1lZrWO6FBMwo+YAeOiYrHqhmk14wcV5pj+PpNaqOwE/8IamuQJjWp0UOxftpnuy9Xz0DK1cmBXGGIvYeaz4t3Mu3RIN+b0DhQSqe6hiRHHP8f6Lb6snlToiHvi6s4MmrUfkzmQrCENfaecKID6Fao4DVe

LA3Cc9KQ+Y5aRuSqBmv1yA==

 

Firmante: ALTA TECNOLOGIA EN EQUIPO MEDICO ISAGEI SA DE CV Número de Serie: 00001000000510756607

RFC: ATE171204TS1 Fecha de Firma: 31/03/2025 13:48

Certificado:

MIIGmTCCBIGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA3NTY2MDcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAxMDcyMDQ5MDBaFw0yNjAxMDcyMDQ5NDBaMIIBNDE5

MDcGA1UEAxMwQUxUQSBURUNOT0xPR0lBIEVOIEVRVUlQTyBNRURJQ08gSVNBR0VJIFNBIERFIENWMTkwNwYDVQQpEzBBTFRBIFRFQ05PTE9HSUEgRU4gRVFVSVBPIE1FRElDTyBJU0FHRUkgU0EgREUgQ1YxOTA3

BgNVBAoTMEFMVEEgVEVDTk9MT0dJQSBFTiBFUVVJUE8gTUVESUNPIElTQUdFSSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxLTArBgkqhkiG9w0BCQEWHmFsdGF0ZWNub2xvZ2lhaXNhZ2VpQGdtYWlsLmNvbTElMCMG

A1UELRMcQVRFMTcxMjA0VFMxIC8gQUVHRzg3MDkxMzg5NTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQUVHRzg3MDkxM0hERlJOUjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjkdtROmmXuiJd0CegB+OuGMvcuE3

AImjjl+ly4Y2jGeLqOU6Pw4uexaxruV5n0JRB4R6Yi4ekHZE1EyEhxcEoe06F78ke2RXDe2mnKtoDlcE0rg4WomCYP6J6ng8SeAeTcw/C0xtHViVILACKajZUHn+ft+BIyG28HavJWsp9S1GoMdMNZ854CEUZtiY

tRkB5M8RY9r5YzAXPIQ5cxgiwquY6GjTNGqK4H/VEYHbRmJaQTH/BNtzJhGR1kxWSsXcnZLdEdD9IGak1ih9/rYiN6IgBy6dl5oppZtD1HXlTpdmrhDZDqQBZ9M1u8Nz4IkRafauQXRpdwmdgVXVbX8FfQIDAQAB

o08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBk7Y3IiZWde7Q8dx7sYlX2Fr2K

U7doxUhfhzKXRruEB5GhB8XJuNKIPu6t+CmcNzEGWxMt5OaQTdK4tjegc9JNfS4vlGnrEnNDSVq0JrGpY9jmHLrMq0tDC8PBaMSKO3Qv5nUFjLVn//MgzFQHhkLom/WW9iTbn5kI5pD7x2BwrR1BKFfOff+EIipJ

QJc5znoiFWncT2oODMIAtjlD3eu6RxKAodBMpjh2+SGmyYrmBEXsGqp53roQmNGvlf1Ef1OQIrH6bpyRKnJhWWOzgjrEh+Gmafww5NsilL2mvpC3G8cmUjDZhBoRgBCORAG9Op6Sdd45j2sjptHSzYXLF6ODz1j1

eRkhNk/d5hRxrEk8lbacP62ogbwwTQrBk9TWejfziLtd+pOsr6FCYX5Wi6SADQBT3XtVE8bDtm+Rl/rknNtU7lGdbQW8vEUk8SJDlJ2Zdcql8kbqxYHzC7qTfZPd2lAk2iBuvQ05Geka0dDRTfZHge13/0I/lpnf

3DffeHHoxvhDofwZNfJfxCg5sTAVVsXJeHT0P6whXgYYb1kh/b/BbZ/NRYNy2e140AyViE9CaSsK9reKOHdG0olafBSWahuqSC8/rVMQwVWeoV+Pv5pzYoyKOCeMaQVYL/VC30ZBlAl2RzKiboAXXJhgXz4ng2SI

sPJRDS+XI8kWGv9+mw==

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO:
NOMBRE Y FIRMA DIGITAL QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016



Ref. Conv.: 2025-A-I-NAC-A-A-50-GYR-00021780-0001

Contrato: 050GYR033N02725-077-00

HGOle21nKwfbu6Vk5C+SUDCqf/uxCXaXFLVC4o7HUq1DUClDjD3Kne0GV7NFHk9VxGpsccLJku+VnqtlExQAgwspa+S94qDA1P4UGJ0/6TV4oKqsrqU5+cpkO8ymyZ0kvGeMlOL7gTTly54F+T2GxJPq1Fbal53b

Dhx90uTNjE7G1Jr0az1JLWWD+Kb/RY6+f4rFhW7bbX1EVesFxtGwAtpoNfjwi++fVb9leBLIKXdJ8ES1xeRiCD8fzItmddWoRzm6DST9lV5Hw2x7J+FL8N/B3Hy3bAKV2TOGhHkLCERdhe5uBZU45jOh50Gd4as+

BXg4lzvmAAUUFtCx/KVJaQ==

 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO:
NOMBRE Y FIRMA DIGITAL QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016



ENDOSO DE FIANZA

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, HACEMOS CONSTAR POR MEDIO
DE  ESTE  DOCUMENTO  QUE  LA  FIANZA  NÚMERO BKY 0572-0244028 EXPEDIDA POR LA AFIANZADORA BERKLEY INTERNATIONAL
COMPAÑÍA DE GARANTÍAS MÉXICO, S.A. DE C.V, POR LA CANTIDAD DE $1,340,181.62 (UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA MIL
CIENTO  OCHENTA  Y  UN  PESOS  62/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. A FAVOR DE: EL INSTITUTO
MEXICANO  DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR: ALTA TECNOLOGÍA EN EQUIPO MEDICO ISAGEI, S.A. DE C.V. HA SIDO
MODIFICADA EN SU VIGENCIA COMO SIGUE, A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE ENDOSO MODICICATORIO.

DICHO  ENDOSO  QUEDA AMPLIADO CONFORME AL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO NO. 050GYR033N2725-077-01 CONVENIO UNO:
C5M0052 DE FECHA 31 DE MARZO DE 2025, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

DICE:
SEXTA. VIGENCIA
LAS  PARTES  CONVIENEN  EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 31 DE MARZO DE
2025.

PARA QUEDAR COMO SIGUE:
SEXTA. VIGENCIA.
LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL  26 DE MARZO DE 2025 AL 14 DE ABRIL DE
2025.

A  EXCEPCIÓN  DEL  PRESENTE  ENDOSO,  LA  FIANZA ORIGINAL SUBSISTE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADOS EN SU
ORIGINAL Y ES CONJUNTA E INSEPARABLE DE LA OTORGADA PARA EL CONTRATO PRINCIPAL.*** FIN DE TEXTO ***

Autorizado por la CNSF mediante oficio No. 06-C00-22100/24502, de fecha 29 de Mayo del 2017
BERKLEY INTERNATIONAL COMPAÑÍA DE GARANTÍAS MÉXICO, S.A. DE C.V.: Corporativo Zentrum, Avenida Santa Fe 495, Piso 19 Oficina 1901, Cruz Manca, 

Cuajimalpa de Morelos, CP 05349, CDMX México.
Página 1 de 1

De   conformidad  con lo establecido  dentro del  artículo  214 de  la Ley de  Instituciones  de  Seguros  y  de  Fianzas,  la afianzadora   podrá utilizar 
medios  electrónicos para pactar  operaciones y prestación de servicios de la misma y el uso de los medios  de identificación que se establezcan 
conforme  a  lo  previsto  por  este  artículo,  en  sustitución  de  la  firma  autógrafa  producirá   los  mismos  efectos  que  las  leyes  otorgan  a los 
documentos  correspondientes  y,  en consecuencia,  tendrán el mismo valor probatorio.

SELLO DIGITAL: KthSU34H/Zw/zmkp4ah5SNEdGvLpnBAm8cb6v2p2o9G8194eH5k3OF2mIPg/23eLaAdekjtPHKSZr5Exzl6qe1FjLCKbDeeWKm
+aL33aWvNifwdiNoUneBOsB7bIljh4mvd5/W7fyJQwqA5qavxuUZk3snXHZ
+zT1expB8j0yAMoat6U6xDYnEqZUKgMkrAQM/0cQsVAB89qSHtiQ72x34PdaUE8/KTDdKuiso5PZ3OE9/6AOeAVWeLpNf0T/S7Jdey3eh
SRiVVowSCuM3uTDNtAteA5/8bhH3c/Pt7h1CRX3MJPWRwMKuEadWTpBL6iHsp6h3Ka0V4NfHy5nNuckA==

DIANA JAVERIA INZUNZA GIL

SUBDIRECTOR COMERCIAL

LINEA DE VALIDACIÓN: LÍNEA DE VALIDACIÓN: B2440280000K58126500001Y

COMPROBANTE DIGITAL 
DE FIANZA

CNSF-F0025-0012-2023

CUMPLIMIENTO PROVEEDURÍA

NÚMERO DE FIANZA FECHA DE EXPEDICIÓN MONTO DE FIANZA MONTO DE MOVIMIENTO

BKY-0572-0244028 31/03/2025 1,340,181.62 0.00

Berkley International Compañía de Garantías México, S.A. de C.V., en ejercicio  de la  autorización  que  le  otorgó  el  Gobierno  Federal  
a  través de la Comisión  Nacional  de  Seguros  y  Fianzas  en  términos  de los  artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, se constituye fiadora hasta por la suma de:

$ 1,340,181.62 (***UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS 62/100 MN***)

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO:
NOMBRE Y FIRMA DIGITAL QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016



NORMAS REGULADORAS PARA PÓLIZAS DE FIANZA DEL RAMO III 

1.- En toda póliza otorgada por la Afianzadora, sus derechos y obligaciones se encuentran regulados 
por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en adelante (LISF), en lo no previsto por la LISF, se 
aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. 183 LISF); 
la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, indicaciones que 
administrativamente fijen la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en adelante SHCP y la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art. 166 LISF). 
2.-En caso de PÉRDIDA O EXTRAVIO DE LA PÓLIZA DE FIANZA al ejercitar su derecho de reclamación 
de la fianza, EL BENEFICIARIO deberá comprobar por escrito que la póliza le fue otorgada, solicitando 
a la AFIANZADORA un duplicado de la póliza emitida a su favor. (Art. 166 LISF). 
3.- Se presume la extinción de obligación como fiadora cuando se hace la devolución de una póliza a 
la AFIANZADORA, salvo prueba en contrario. (Art. 166 LISF). 
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren serán 
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, 
FIADAS, CONTRAFIADORAS U OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo la garantía hipotecaria. (Art. 32LISF). 
5.- La fianza suscrita en este folio será nula o sin efectos legales si se garantizan operaciones de 
crédito, aun cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, está póliza no garantiza el pago de 
títulos de crédito como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deberán solventarse 
en dinero. Esta fianza no surtirá efectos si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, 
financiamientos en numerario o en especie, reestructuras de adeudos, negociaciones de pasivos y 
cualquier otra operación no autorizada por la SHCP. 
6.- La AFIANZADORA no gozará de los beneficios de orden y excusión y deberá ser regida en los 
términos que establece la LISF. (Art. 178 LISF). 
7.-La obligación de la AFIANZADORA quedará sin efectos: 7.1 Si el BENEFICIARIO concede al FIADO, 
prórroga o espera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin el consentimiento previo y por 
escrito de la AFIANZADORA (Art. 179 LISF). 7.2 La novación de la obligación principal afianzada 
extinguirá la fianza, sí la AFIANZADORA no da su consentimiento previo y por escrito para esa novación 
y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arts. 2220 y2221 del Código Civil Federal en 
adelante CCF). 7.3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada reduce la fianza en la misma 
proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal afianzada queda sujeta a nuevos 
gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La AFIANZADORA tendrá derecho, a oponer todas las 
excepciones que le sean inherentes a la obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación 
de la fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en 
el Art.174 LISF y caducará el derecho del BENEFICIARIO, para reclamar si la fianza no se reclama dentro 
del plazo señalado para tal efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la AFIANZADORA una vez 
transcurrido el plazo para que se prescriba la obligación principal garantizada o el de 3 años lo que 
resulte menor (Art. 175 LISF), para interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la 
AFIANZADORA, en los términos del Art. 175 LISF. 
8.- Para reclamar la fianza: 8.1 El BENEFICIARIO deberá presentar la reclamación directamente y por 
escrito, en el domicilio de la AFIANZADORA, en algunas de sus sucursales u oficinas de servicios, con 
la firma del BENEFICIARIO o de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con 
la que se ostenta y señalando: fecha de reclamación, número de póliza de fianza relacionada con la 
reclamación que se fórmula, fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o 
denominación del FIADO, nombre o denominación del BENEFICARIO y en su caso de su Representante 
legal debidamente acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oír y recibir notificaciones descripción 
de la obligación garantizada, acompañando copia de la documentación con la que se basó la 
expedición de la fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción 
del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación 
debiendo acompañar la documentación que sirve como soporte para comprobar lo declarado y el 
importe reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza. /Circula 
Única de Seguros y Fianzas, en adelante CUSF, Disposición 4.2.8, Fracc. VIII y Art. 279 1er Párrafo 
Fracc. I LISF). 8.2 Sí la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará al Art. 143, del Código 
Fiscal de la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Distrito Federal, Estados o 
Municipios se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado 
en los Arts. 279 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no 
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts. 279 y 
280 LISF o por la vía de incidente en el juicio en el que se hubieran otorgado (Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades 
judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del 
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la AFIANZADORA 
en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para ello, procediendo la 
aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el plazo concedido. 8.6 Cuando 
la AFIANZADORA reciba la reclamación de la fianza, podrá hacerlo del conocimiento del FIADO, 
SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO O CONTRAFIADOR, haciéndole saber el momento en que se 
vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianzas o en los procedimientos convencionales 
celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que presenten oportunamente los elementos 
y documentación necesaria para inconformarse en contra de la reclamación, y que exprese lo que a 
su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos deudores juicio que en su contra 
promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede 
a las resultas del juicio, si se condenaré a al AFIANZADORA al pago (Art. 289 LISF y 2823 del CCF). 8.7 
Una vez integrada la reclamación en los términos de los Art. 279 o 282 LISF, la AFIANZADORA tendrá 
un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que fue integrada la reclamación 
para proceder a su pago o en su caso, para comunicar por escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas 
o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la AFIANZADORA no recibe los elementos citados en el número
8.6, esta podrá libremente decidir el pago de la reclamación estado el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO 
SOLIDARIO O CONTRAFIADOR, obligando a rembolsar a la AFIANZADORA lo que a esta le corresponda, 
sin que pueda oponer a la AFIANZADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente su acreedor, 
incluyendo la del pago de lo indebido, por lo que no será aplicable en ningún caso los Art. 2832 y 2833 
del CCF (Art. 289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones y excepciones frente 
a su acreedor para demandar la importancia del pago hecho por la AFIANZADORA. La AFIANZADORA, 
al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para que aporte pruebas 
en contra de la reclamación de la fianza y quede ala resulta del juicio, para el caso de que llegaré a 
condenar a la AFIANZADORA  al pago (Art. 289 LISF y 2823 de CCF). 
9.- En caso de que la AFIANZADORA rechazaré la reclamación o no diera contestación en los plazos 
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento 
señalado en el Art. 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 

10.- OTRAS DISPOSICIONES. Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la 
Federación, Distrito Federal, de los Estados y Municipios, de proporcional a la AFIANZADORA los datos 
sobre la situación del asunto, ya sea, judicial, administrativo o de cualquier otra naturales para el que 
se haya otorgado la fianza. 10.1 La AFIANZADORA se considera de acreditada solvencia Art. 16 Párrafo 
1o. LISF y Art. 18 1er Párrafo LISF. 10.2 Si la AFIANZADORA no cumple con la obligación garantizada 
en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá cubrir al acreedor 
indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF.  10.3 Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe 
para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS, que el señalado para las pólizas en efectivo u otras 
formas en garantías.  La infracción de este precepto será causa de responsabilidad (Art. 18 LISF). Si las 
obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la AFIANZADORA podrá sustituirse al deudor 
principal en el cumplimiento de la obligación. En las fianzas en las que se garantice el pago de una 
suma de dinero en parcialidades la falta de pago de algunas de las parcialidades no da derecho a 
reclamar la fianza por la totalidad, (ART. 176 LISF). 10.4 El pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga 
a la AFIANZADORA, por ministerio de la ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor 
del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación garantizada. La AFIANZADORA podrá 
liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por causas imputables al BENEFICIARIO del póliza 
de fianzas, el pago es impedido o le resulta imposible la subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del 
CCF). 
11.- FIANZAS EN MONEDA EXTRANJERA.-Para el caso de fianzas en moneda extranjera, LA 
AFIANZADORA, EL BENEFICIARIO, EL FIADO Y SUS OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Art. 173 LISF 
y capitulo 19.2 CUSF. 
Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones cuando se relacionen con el cumplimiento 
de obligaciones exigibles fuera del país o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique 
que su pago se convenga en moneda extranjera. 
RECLAMACIÓN.- Que el pago de la reclamación procedente por fianza expedida en moneda extranjera 
y que deba realizarse en el extranjero se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas 
o filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el país donde debió cumplirse la obligación
afianzada y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, Fracc. II, CUSF). 
PRIMAS.- Las primas relacionas con la expedición de fianzas se pagarán anualmente a “LA 
AFIANZADORA” por los medios que esta designe para el pago de las primas, derechos, impuesto al 
valor agregado y gastos de administración (los relativos a la suscripción, emisión, aumentos, 
prórrogas, cobranza, control y cualquier otra función necesaria para el manejo operativo de las 
fianzas), más cualesquiera otros derechos o impuestos que establecieren las leyes aplicables a su 
cargo. 
CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver las controversias derivadas de las fianzas a que se 
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables, 
sin perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta 
sus efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y 
costumbres internacionales (Disposición 19.2.3, Fracc. III CUSF). 
12.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL (LOS) SOLICTANTE (S) Y/O FIADO(S) Y/O EL (LOS) OBLIGADO(S) 
SOLIDARIO(S), y cualquier otros obligados, en su caso así  como tratándose de BENEFICARIOS 
PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, se someten 
de forma expresa a la jurisdicción u competencia de los Tribunales Federales o del fuero común del 
Distrito Federal, y/o Guadalajara, Jalisco a elección de la parte autora, renunciando de forma expresa 
e irrevocable a cualquier otro fuero que pudiera correspondientes, en el presente o futuro por 
concepto de su domicilio o vecindad; aplicándose en todo caso la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas y su legislación supletoria. Las fianzas a favor de la Federación, Distrito federal, estados y 
Municipios, se harán efectivas en los términos del Art. 282 LISF. 
13.- USO DE EQUIPO, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA.- De 
conformidad en los previstos en los Art 165 y 214 LISF las partes pactan que la AFINZADORA podrá 
usar equipos , medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología en la celebración de sus 
operaciones y prestación de servicios incluyendo la expedición electrónica o digital de sus pólizas de 
fianzas así como de sus documentos modificatorios, por lo que el uso de la firma digital resultado de 
utilizar Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma autógrafa y producirá los 
mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes con el mismo valor 
probatorio; por tal motivo EL (LOS)SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO SOLIDARIO(S) 
expresa (n) su consentimiento para que LA COMPAÑÍA AFIANZADORA, emita las fianzas y los 
movimientos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por 
cualquier otra tecnología valida y no podrá objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, 
por lo que la interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo 
Segundo del Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente Art. 89 al 114 
empleo de medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al efecto. 
I.- Que a través de estos medios se podrán emitir los recibos del cobro de primas, notas de crédito, 
emisión de pólizas de fianzas, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a la 
Afianzadora, así como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos 
electrónicos que podrán imprimirse en papel pero que será la versión electrónica la que prevalezca si 
eventualmente existiera alguna diferencia entre ambas. 
II.- Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑÍA AFIANZADORA,  
en términos del Art. 90 bis del Código de Comercio, las partes pactan como medio de identificación 
del usuario responsabilidades al su uso, la validación de la póliza de fianza, a través de la constancia 
de consulta disponible en el portal de internet www.berkleymex.com. 
Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias 
relativas a la celebración de actos jurídicos mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier 
otra tecnología por lo cual están dispuestos a operar a través de los mismos, ya que no le son ajenos. 
La Creación, Transmisión, Modificación y Extinción de Derechos y Obligaciones DERIVADOS DE LAS 
PÓLIZAS DE FIANZAS ELECTÓRNICAS SE SOPORTAN MEDIANTE UNA Firma Electrónica generada 
usando certificados digitales en términos del Título Segundo del Comercio Electrónico, Capítulo I, de 
los mensajes de datos, Art. 89-99 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo cual 
garantiza frente a terceros la identidad, autenticidad e integridad de las operaciones y servicios 
prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) SOLIDARIOS(S). De igual forma, 
los firmantes de este instrumento podrá(n) inherentes a las operaciones y servicios señalados en la 
Fracc. I de esta cláusula. Así mismo, LA COMPAÑÍA AFIANZADORA podrá solicitar y recibir 
documentación e información de los solicitantes mediante medios electrónicos siempre y cuanto 
EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) SOLIDARIOS(S) garantice (n) a satisfacción de 
la receptora los medios de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le 
permitan asegurar la identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada 
y transmitida. 


